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MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
declara. la jubilación. por incapacidad fí ..dca, a don
Miguel GayoVelasco, Secretario de la Magistratura..
-de Trabajo número 4 de las de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el' escrito de la Dirección General del' Tesoro'
y Presupuestos informando"qua don Miguel Gayo Velasco. Se·
cretarib de la Mag,is;u,tura de Trabajo ,número 4: de las _de:
Barcelona. reúne la!r''CÓndiciones necesarias que para obtener

. la' jubilación por in'capacidad, -física exige el párrafo segundo
del artículo 39 de la Ley .de Funcionarios Civiles del Estado
de 7 de febrero de 1964.

Visto lo informado por -el Servicio Central -de Personal y
Oficialía Mayor, así como las disposiciones legales· citadas y
demás de pertinente aplicación,

Esta Subsecretaría, en liSO de las atribuciones que le están
confer.idas por el apartado bl gel articulo noveno de la Ley
30/1965, de 4 de mayo,· sobre derechos pasivos; de los funciona~

rios de la Administración Civil del Estado. ha acordadodec1a~
rar la iubilación, por in9-pacidad física, de don Miguel Gayo
Velasco, como Secretario de Magistratura de Trabajo, con,
el haber pasIvo. que por. clasificación le corresponda y efecti-

- vidad del día de la fecha.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a·· V. l.
Madrid, 21 de noviembre de 1972.--El Subsecretario, Utrera

MoUna. (

Ilmo. sr. Oficial Mayor del Departamento.

·MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDBN· de 23 de noviembre de 1912 parla que se

,nombr:a funmonario de carrera, titular de la plaza
no esealaforwOO de Especialista en. Ciencias Qutmi
eas o Naturales, sin título, al aspírante SEHeccío

- nadO que Be cita.

TImo; Sr.: Finalizadas las pruebas selectivas para cubrir una
plaza Y8,C&Ilte de EspeCIalista en Ciencias Químicas o Natura-

les, 'sin titulo, convocadas por Orden ministerial de 2 de di
ciembre de 1971 (.BoleUn Ofioial del EstadQ_de .:l6 ,de enero
de 1972), .

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que ti~ne confe
ridas, ha tenido a bien nombrar funcionario ... de carrera, titular
-de la plaza no es.calafonada de Especialista en CienciasQuí~

miCas o N~turales. sin título, al aspirante seleceionado-'que se
cita a continuación, con expresión del nÚmero "de la plaza no
escalafonada, fecha de nacirpiento y número de Registro de
Personal: '

Número de la plaza: 1.175. Nombre -y apellidos: Maximino
Ubaldo Fernándéz Gudín. Fecha de nacimiento: 31 de enero
de 1942. Número de Registro de Personal: B02AG000278.

El funcionario nombradQ habrá de cumplimentar el requisito
exigido en- el apartado c) .del artículo' 36 de la Ley articulada.
de Funcionarios Civiles del Estado, . y, una 'VeZ asignado el
destino correspondiente. deberé. tomar posesión en -el plazo se
ñalado eri el apartado dl' del mencionado precepto. '

Lo qUé, comunico a V. l. para su conocimiento y e~eCtos.
Dios guarde, a V. I.
'Madrid, 23 de noviembre de 1972.-P. D" ei Subsecretario,

Virgilío Oñate Gil.

Ilmo. Sr; Subsecretario de Agricultura.

ORGANIZACION SINDICAL

ORDEN de 7 de' diciembre de 1972 por la que se
nombra Secretario de la ComiSión Delegada de
Finanzas del Comité Ejecutivo Sindical a don Juan
Antonio Pérez de Lema 'Y Tejero. .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la Ley
número 211971,.· de '17 de feQrero, y previ.o informe del Comité
Ejecutivo Sindical, vengo en nombrar Secretario ·tIe la Comi~ión
Delegada de Finanzas de dicho Organismo a don Juan Antonio
Pérez de Lema "y Tejero.

Madrid, 7 de diciembre de 1972.

CARerA-RAMAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUC~ON de la Dirección' General de Promo
ción de Saharapor la que se anuneia concurso

·para la provi.sión de. una plaza ds-:funcionarto del
CtuJl'PO ESPBckIJ de. Contadores del Estado, vacante
en erServtcw de H~ienda de, la Provincia de Ha
ham, :v de las que ... proou.zcan· durante latrami-
faetón del mismo. "

Vacante en el Servicio de Hacienpa de la Provincia de, Sa~'
}lara una .plaza de funcionario- del CU,erpo Especial de Cónta
dores del Estado, se anuncia' su provisión 8 concurs\'), y de las
que se produzpan durante la -tramitación del mismo, entre
funcionarios pertenecientes a dicho Cuerpo.

La expresada plaza está dotad.a·-con los emolumentos si
guientes:

1. S~eldo" trieq,los y pagas extraordinarias que correspondan
al funclonano por el Cuerpo de procedencia. ,>

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la suma. de sueldo y trienias'; /' ,

3. Complementos de sueldo que le sean fijados por la Junta
de ~etribucianes y Tasas, creada por Decreto 2939, de 30 de
novIembre de 1967.

4. La ayuda familiar correspondiente.

t~s instancias, en ·las quesEi hará consta.r el 'estado civil
del Interesado y, en su caso, número de hijos., deberán dirt-'

girse al ilustrísimo se~of Director generál de Promoción .de
Sahara '(Presidencia del Gobiernel, por conductó de la Inter
vención General de la Administración del Estado,· que cursará
tan sólo: las de' aqu.ellos que considere de~tinable5.

El plazo, de' .preseniaCión: de instáncias será e~ de quince
díaS naturales, contados a partir del si,guiente al de la publi
cáción de este anunclo en el~_BoletfnOfic!al del Estaqo",y esta
rán acompa.ftadas de·. los docume"Qtos, siguientes:

á) Hoja' de 'servicios calificada. o documentQ equivalent~, en
los que se hará constar 1a edad del 'aspirante~

b) Certificado médico oficial acreditativo de que e1" solici·
tante no padece lesiones de tipo tuberculoso, de carácter-evolu
tivo. sean o no bacUUeras, asi ~íno de no presentar desviación
acentuada de la 'normalidadpsiquica de tipo caracte:rológico
o temperamental. '

el 'Cuantos documentos estimen oportuno aportar .en justi
ficación· de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa' para el que resulte
designado la obligación de desempeñar la vacante por UJ:lB
campa1ia minima de veinticuatro meses, teniendo derecho a dos
meses de licencia reglamentaria. por cada diez de permanencia
eh la proVincia~ en la forma, que determ'!han las disposictbnes
vige~tes, Con la percepción integra de- sus emolumentos.

Los gastos de viaje de iRcorporaci6n, regresó~-_los de ·185
,licencias teglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como. para los familiares a su cargo, con sujeción'
además ala establecido en las dis-posic1ones d~ctad8s ~l efecto.

La Presidencia del Gobierno,' apreciE\Iido libremente los mé
ritos y circunstancias que"etmcurran en :]os solicitantes, podrá


